RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0003115, Ent. Nº 7195/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la ampliación de la contratación directa para obras de remediación, captura y biogas en las Usinas 6 y 7 (Obras 2054);

RESULTANDO: 1) que por Resolución  Nº 2934/11 de fecha 28.06.11, la Intendenta dispuso adjudicar a DUCELIT S.A por la suma total de                    $ 95:369.137,30 (imprevistos, Leyes Sociales e IVA incluido) al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33 Numeral 3) Literal B) del TOCAF;

2) que el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 31.08.11 se expidió sobre la referida licitación, resolviendo intervenir preventivamente el monto de $ 27.013.403,95 (Imprevistos, Leyes Sociales e IVA incluido) correspondiente al Ejercicio 2011 y cometer a la Contadora Delegada la intervención del saldo de $ 68:355.733,35, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y el control al momento de otorgamiento del contrato, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios); 

3) que la Intendenta, por Resolución 5461/12 de fecha 7.12.12, con la conformidad de la empresa adjudicataria, resolvió ampliar la contratación referida en un 37,88183%, por la suma total de $ 36:127.574,5 leyes sociales e impuestos incluidos;

4) que este Tribunal en Sesión de fecha 9 de enero de 2013 acordó intervenir el gasto de $ 12.609.233,65 y cometer a la Contadora Delegada la intervención del saldo de $ 23:518.340,85;

5) que por Resolución No. 5144/14 de fecha 20.11.14 la Intendenta de Montevideo dispuso ampliar en un 62,11817% al amparo de lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, la compra directa por excepción adjudicada, por la suma de $ 59:258.948,03, leyes sociales, impuestos e IVA incluidos, habiendo la empresa prestado su conformidad;

6)  que con fecha 25.11.14 se realizaron imputaciones definitivas con cargo al déficit por las sumas de $ 5.254.859 y $ 184.169.70 correspondientes al ejercicio 2014;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del TOCAF autoriza la ampliación del objeto del contrato en hasta un 100%, por lo que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por la norma referida; 

2) que sin perjuicio de ello, no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad en el rubro de imputación (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 59:258.948,03;

2) Devolver las actuaciones. 
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